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Presentación 

 
La Dirección Servicios Legislativos de la Biblioteca del 

Congreso de la Nación brinda, a través de la presente 

publicación de entrega diaria, una selección de normas 

trascendentes de carácter general, con la intención de 

garantizar al lector el acceso a la información oficial cierta. 

   

Esta publicación contiene una breve síntesis de la norma 

seleccionada y a continuación el texto oficial de la misma 

tal y como fue publicado en el Boletín Oficial de la 

República Argentina.



 

 

Legislación 
  

HIDROCARBUROS 

 En el marco de la incertidumbre de precios y en condiciones de abastecimiento 

energético, generada por la crisis global, para lograr tanto el autoabastecimiento del 

mercado interno como la progresiva sustitución de importaciones de gas natural y 

combustibles es que crea el Régimen de Acceso a Divisas para la Producción Incremental 

de Petróleo (RADPIP), estableciendo sus requisitos de inclusión y beneficiarios.  

Decreto de Necesidad y Urgencia N° 277 (27 de mayo de 2022). 

Publicado en el “Boletín Oficial de la República Argentina”, 28 de mayo de 2022, pág. 1-10. 

 

 Determina la adecuación de los precios de gas natural en el Punto de Ingreso al 

Sistema de Transporte (PIST), para los consumos de gas realizados a partir del día 1° de 

junio de 2022. 

Resolución N° 403 de la Secretaría de Energía (27 de mayo de 2022). 

Publicado en el “Boletín Oficial de la República Argentina”, 28 de mayo de 2022, pág. 11-

16 y anexo. 

 

INDUSTRIA ENERGÉTICA 

 Determina la adecuación de los nuevos precios de referencia estacionales del Precio 

Estacional de la Energía Eléctrica (PEST), aplicables a partir del 1° de junio de 2022. 

Resolución N° 405 de la Secretaría de Energía (27 de mayo de 2022). 

Publicado en el “Boletín Oficial de la República Argentina”, 28 de mayo de 2022, pág. 16-

18 y anexos. 

 

 

 

Para acceder al texto oficial de todas las normas haga click AQUÍ. Para obtenerlas en forma 

individual, podrá descargarlas al finalizar cada síntesis. 

 

                       

 

 

                          Fuente: Boletín Oficial de la República Argentina: www.boletinoficial.gob.ar 
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